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DEFENSORIA DEL PI]EBLO
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RESOLUCIÓN D.p. - D.G.A.F. N" 0362/2021

"POR I-A. CUAL SE APRUEBAN Iá.S MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DEL
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE IA DEFENSORIA DEL
PUEBLO"

Asuncióry 16 de abril de 2021.

VISTO: la Constitución Nacional y l€y N" 637 /95 "Orgánica de la Defensoría del
Pueblo", demás normativas vigentes y concordantes;

La Resolución
Procedimiento
dependencias"

D.P-
de la

- D.G.A.F. N" 7748/2077 "Que aprueba el Manual de
Dirección General de Administración v Finanzas v sus

CONSIDERANDO

Il'lemorándum D.P. - PL N" 13/2021 de la Di¡ección de Planificación de fecha 06

de abril de 202L, quien ha elaborado el proyecto de modificaciór¡ elevando a su
superior jerárquico la propuesta Dara las acfualizaciones del N{anual de Procedimiento
de la Dirección General de Administración y Finanzas, así como de las dir«:ciones v
departamentos dependientes.

Que, igualmente la Dirección General de Administración v Finanzas solicitó el
parecer técnico de la Dirección General de Auditoria Interna, quien a través del
fuIemorándum D.P. - D.G.A.L N" 11/2021 de fecha 12 de abril de 2027 recomiencla la
actualización del N{anual de procedimiento, considerando la necesidad de ajustar a las

normativas vigentes que rigen las activi{ades-.de ca
General de Admirrishación y Finanzas. ' ----lQ)r.
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da dependencia de la Dirección

pRa,¡{ocJóN DE ¿o5 DER¿(aIos Éu,\4 Not ¡,,i^c-Tu (fóN t\ ¿o5

Que la Dirección General de Administración y Finanzas a través del
Memorándum D.P. - D.G.A.F. N" 193/2021 de fecha 13 de abril de 2027 remite los
antecedentes del proceso de modificación del manual que permitirá regular las

actividades realizadas por la Dirección General de Administración v Finanzas v sus
dependencias, dichos antecedentes son:
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DERECHOS HUIvL{\oS
DERECIIOS DE TODOS

DEFT:NSORIA DEL PLEBLO

T.g§IQry "HEMAS ASTLoLA EL COMPR(»U&) Y IA RE§O]!'.1BIUD.A DE REPRESE]\7.'& DEFENDSA f PR(»{O'U LOS DIIRECHOS IIUMÁ]¡OS DE |ODOS LOS
tl!.BÍANfES DE aA REP UAUC4 DEL P-$L«iU,1f PROP(üCrO¡iINDo¡¿S SERTTQ{§ DE Clt !D,1D EyEC¿{¡-^fE\7E .l ¿irs Q' ¡ §¡ r rl.'frv?R.¡,rv ¡.\ §rn r.(IOjV D'

Que, las actualizaciones mencionadas guiaran los procedimientos internos de las
siguientes áreas:

- Dirección General de Administración v Finanzas
- DirecciónAdministrativa
- Dirección de Gestión del Talento Humano
- Dirección de Presupuesto
- Dirección Financiera
- Drección de Contabilidad
- Dirección de Planificación
- Dirección de Implementación de1 MECIP
- Drección de Obras y Proyectos
- Drección de Cont¡ol Interno
- Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones
- Dirección de Inforniática

Que, en consecuencia, resulta conveniente a los intereses insütucionales la
aprobación del mencionado Manual de Procedinúento de la Dirección Geteral de

Adninistraciótt y Finanzas, a fin de adecuar los trámites y procedimientos
administrativos v financieros a las normativas que rigen la materia. En ese sentido, se

considera que dicho manual formará parte integra de la presente resolución a los
efectos de su socialización.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales v consütucionales.

EL DEFENSOR DEI, PUEBI-O DE I-A REPUBLICA DEL PARAGUAY

RIISUELVE

ArL 1o.- APROBAR las modificaciones introducidas al Manual de Procedimiento
de la Dirección General de Administración v Finanzas, sus direcciones y
departamentos, la que forma pade de esta resolución.

Art. 2".- ESTABLECER que las modificaciones del Manual de Procedimiento
entrará en vigencia a partir de la fecha, debiendo socializarse con las dependencias
mencionadas en el exordio de la presente resolución>.
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tú1-vEl,4BtuDAD, rP.§LlD-4\'1X)l§(X A tf§ Lti<;411E5 LDNDE N(» NECÉ§ÍI.4\ "

Art 3" .- INSTAR a las dependencias de la Di¡ección General de Administración
v Finanzas a aplicar en sus actividades las modificaciones del presente manual.

Art 4".- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

l§/l.l'
A MIGUELANGEL DOY SERVIN

De

DEFENSORTA DEL PLEI}I,O

DE los DEREcHos Hu¡1ANog r-A 
^(ft-¡^cróN 

¡]\'tr¡¡ü(]oNÁ¿ tuN'D¿¡?i Eñ E¿ REspETo DE L.lDlGv¡DÁD ¡ttlrt¡N^ EsPEct I'¡|EN?'E ri^- los
TERRr¡o¡¡os Mis luL'rEi¡aL€s"
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XIAIO¡¡ ETXOA AaITIIDO TL COXPRO¡a¡SO Y LA EE§POISABTL¡DAD DE REiPRESET¡AE" DaFEf,DER f P¡oúoVBR I¡,6 DEREC]BO6
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itcESrtE!

* »rn¡ccróN ADMTNTSTRATTYA.
r DEPARTAMENTODETRANSPORTE
r DEPARTAIIIENTO DE SUMINI§TROS
r DEPARTAMENTO DE SERYICIOS GENERALES
. DEPARTAMENTODECOMBUSTIBLE

DEPARTAMENTO DE PERSONAL.

DEPARTAMENTO DE BMNESTAR DEL PER§ONAL.
DEPARTAMENTO DE LEGAJOS.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN DE SUELDOS.

DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN.

* nmrccróN DE PRESUPUESTo.
O DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.
. DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA

a,.' DIR-ECCION TTNANCIERA.
o DEPARTAMENTODETESORERÍA.

t orneccróN DE coNTABrLIrlAD.
O DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS.
o DEPARTAMENTO DEPATRIMONTO.

{. orneccróN DE PLANrFTCACTóN.
O DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓX Y *TTTOOO.
r DEPARTAMENTO DE IN}'ESTIGACIÓN Y DtrSARROLLO.

.f. »mnccróN DE IMpLEMETACTóN DEL MECrp

{. nmrccróN DE oBRAS Y PRoYECTos.

* uunrccróN DE GEsrróN DE TALENT0 HUMANo
ra

a

a

a

a

: LA OE,EréOR!A DEL FT EEL DE LA oEt RECOTOCIDA EOR EÚ IT|CTDE¡CIA DT LA
pRolEcclóx i pRoroctóf, DD ¡oa DEElcEoa Eür¡ioÉ¡, LA acfiádót at!¡ldcto¡rAL Fo¡DADA Ei ¿L RDE¡,Eao DD LA DIGÍiIDAD
¡tur¡tA EspÉcu\Lr¿rtD Et IDs ¡¡Rirlo¡Íos r¡s volñDR¡.EEa.
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DIFIN§ORÍA DIL PUTBTO
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X¡SIO¡¡ EEIOS ÁAN'{IDO D¡, COIPROüf¡D i I.A RE.*()ÍSABI.IDAD DE REPRE§5f,TAR. DüFEI'DER I FROI¡OT'ER ¡óS DERECIEOS
llttltÁ¡oa DE roDo§ LÉ EÁattÁraEs D¿ r.a aEPúELtc DEL pa*A(igai, pBoposcrof,ÁñDo¡la aGEu¡cloa DE .IALIDAD
D§PE,c¡a¡,tEflE a los (llrE É rrcrrB¡TRÁ'' E¡l É¡1ruacrótc DE vrn¡tEÉ^BrL¡D¡.D rR¡¡[ DátlDo¡rs A r¡16 rrrcr.Rr.s D(,rDr ros
tEcEs¡mn

* ornnccróN DE coNTRoL TNTERNo

'i'onrccróN DE uNTDAD opERATrvA DE CoNTRATACToNES
o DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN.
o DEPARTAMENTODELICITACIONES.
o DEPARTAMENTO Dtr, ADQUISICIONES MENORES.
O DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRA.TOS.

.1. nmrccróN DE rNloRMÁTrcA.
O DEPARTAMENTOTÉCNICO.
. Df,PARTAMEN-T.O D§ ADMÍN'TSTRACTÓN DE REDES Y STSTEMAS

INFORMÁTICOS.
o DEPARTAMENTO DE ASISTENCTA AL USUARIO.
¡ DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SOFTWARE.

vl§IÓ¡¡ ul DDIEIÉoRta DEL PlúEBró Dl üa RIFÚEL¡C DEL PaAr¡¡ItAl a¡ aio 2.041 dGRL RDOOIOCD^ ¡ót *¡ ttCtD!¡CrA tf rApRoiréc¡óa y ptoxocróll DD ¡.ara t,lilcEo€ Errü¡:to6, LA la{raclói ñÉa¡:lctoi¿L ?utfDADA Eñ E¡, EEspiEts DD t DtctrtDAD
EUraiA EÉplc¡AtuErlt Gl loa rsR¡rotto6 tÁg vurrERÁE¡lr¡.
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I{F¿]EBTTTI

1. Dirige, coordina y controla las actividades de las Direcciones a su cargo fomentando

el desarrollo técnico y administrativo de ias mismas, orientadas al cumplimiento de

los objetivos de la Dirección General de Administración y Finanzas.

2. Vía memorándum/nota eleva a consideración de la miáxima autoridad institucional
las propuestas de resoluciones, reglamentaciones y circulares, conforme a las

actividades y procesos realizados en las direcciones y departamentos dependientes.

3. Recepciona las documentaciones remitidas por las demás direcciones de la
insütución, providencia dichos pedidos y los remite a las direcciones
correspondientes.

4. Actua como ordenador de gastos de la institución, aprobando las respectivas ordenes

de pagos.

5. Cumple con las instrucoiones impartidas por la Maxima Autoridad Institucional.

s rlREcctÓÑAD me¿t'rv,r
1 . Dirige, coordina y controla las actiüdades de los departamentos a su cargo, velando

por el cumplimiento de los objetivos de la Dirección.

2. Recepciona las solicitudes y pedidos remitidos a través de [a Dirección General de

Administración y Finanzas y canaliza los mismos a los departamentos

correspondientes.

3. Recibe y ejecuta las instrucciones de superior jerárquico.

4. Remite los informes correspondientes cuando sean requeridos.

1. DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE
Se encarga de lleva¡ el control del recorrido e itinerarios, número de unidades operativas

necesaria-s para cumpJir a cabali dad con lo encomendado al Depafam enfq además de

coordinar la realización de manera eficiente los traba.ios y el acceso a todos los funcionarios
de los vehículos a fin de lograr con las metas institucionales.

1.1. Procedimiento para acceder a un vehículo institucional
1.1.1.Se solicitan üa telefónica y/o por escrito. Para viajes al interior del país se

soli cita¡ por memorándum a1a máxima autoridad para su visfo buenq donde

deben de solicit¿r asignación de vehiculo, chofer y combustible (viático en los

casos que hubiere lugar).

1.1.2. Por orden de prelación y/o urgencia se agendan los pedidos (según

disponibilidad de los rodados), asignando chofer y carga de combustible

-cuficie¡te pa¡a el recori do. -§e solicifall col 24hs de a¡felació¡ de tal manera a

una mejor coordinación, para los pedidos realizados en e[ diq se disponen a

medida que los móviles ya asignados a tras tareas programadas se desocupen.

1.1.3.E1 jefe del departamento y/o el chofer (una vez recibida las instrucciones),

deberá completar un acta consignando los siguientes datos:

r LA DE¡?XSOR¡A DEL PtEEtO DE LA DEL PA.RA§II,AY AL
pRot!,cctóIf y pnoroc¡ór o! táe DDRacEot¡ Et¡r¡ttoé, LA rtctrractót Esr¡mrii¡oLá¿ FO]rD'DA EI E¿

POA S IxC¡DgtfCtA E[ r.A
RDSP!'O DE ¡,A DIGIIIDAD
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IIAIOT¡ EEIOS ASI,I¡DO DL COIPROI¡ÍP Y tJI RE*Of,§AB¡I.IDAII DD RE?RE.sEif,TAR. DEFIiIDDR Y PROIOVIR !o{I D}REcllo§
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xBcEa¡rEtt

I. I.3. I. Fecha

1.1.3.2. Datos del chofer designado

1.1.3.3. Datos del vehículo asignado

i.1.3.4. Á¡ea de recorrido
1.1.3.5. Validación del acta con la firma del superior

1.1.4. Se deberá lfenar una orden de trabajo - correlativa - con los datos
correspondientes al vehículo, chofer, fecha, kilometraje, misión o recorrido,
además de las firmas de los responsables del departamento, del chofer y del área

aI cual se asignó el rodado.

1.1.5. Una vez terminada la labor, se verifican las condiciones del rodado y ante
cualquier situación anormal de la estructura del mismo, se deja constancia en

acta con presencia del responsable asignado.

2. DEPARTAMENTO Df, SUMINISTROS
Se encarga de suministrar los articulos, materiales y accesorios que sean solicitados por

el personal de las difere¡te.s a¡ea-s de la inslifución; venfic?J. y comprobar que todos los
insumos que se adquieran sean los especificados en las requisiciones y se encuentren en buen
estado en el momento en que son entregados por el proveedor, además de realizar el control
de altas, bajas y resguardos de los bienes inventaríales.

2,1. Solicifud de arfículos, maferiales y accesorios
Las Direcciones y/o Jefaturas que requieran de insumos deberán solicit¿rlo a través del

formulario vigente, el cual es verificado y validado.
(Eje. Anexo. Solicitud de Suministros).

PEDIDO DE íITT,T.S Y MATERIALE-S
MES /ANO
FECHA DE PEDIDO:

I

OFICINA
?

SOLICITANTE

TTEM
CANTIDAI)
SOLICITADA

ESPECTFICACTÓN DEL ARTÍCUT,O
CANTIDAD
AUTORIZADA

I J 4
,
3

4 \v\
5

6 I

7

?T'EE¡' DE ¡,,¡T DEL REOOf,OC¡DA POR §U TI'C¡DE¡IC¡A A¡l ¡,ApRoli,cqót r pEoroct6ñ Dt ¡¡r€ DEplaEos Eqriroa. LA ¡cllrAcrór !§a¡rlrcrota! ¡rrlDtDA D¡ Er. Éi?E¡o D! ¡a D¡e¡¡DLD
BUrÁf,a EapEc¡aLxDfrE tñ ¡a6,ltRRtao¡los x¡a vBr.tEtAlt¡g.

4
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DIRECCI N/DEPARTAMENTO: _10
Rf,CIBIDO POR:

FECHA:13 I I I FIRMA 12

2,1,1. ¿Cómo completar el formulario dc pedido?

El formulario se divide en 2 (dos) partes. Solicitud y Recibido

Se procede a proporcionar la fecha del pedido.

Oficina, Dirección o Jefatura que solicita.

Número de artículos que se requieren.

Descripción de los artículos.

Monto el cual es autorizado por el Jefe de Suministros, según disponibilidad-

Firma y autorización del superior J

Nombre y firma del funcionario rar los articulos solicitados

Firma del Director Administrativo. Control

li

1

,)

J

4

5

6

7

8

9
v

Número de artículos autorizados en la solicitud

10. Ohcin4 Dirección o Jefatura que Retira.

para retirar
'l

11. Aclaración de firma del que lecibe los articulos solicitados y quien ya fue

autorizado a retirar en Ia solicitud con anúcipación por su Oficinq Dirección o

pRollcc¡ó! l r¡oroc¡ór DD ¡éal D¿R!¡Eoa Et ratroG, LA ¡cllActót lafl¡lclotal¿ ¡t tDaDA lü EL Rl,gB¡o DE ¡A DlGtrDÁD
Errr t^ ¡¡p¡c¡atEtt!, ! &ga rln8¡?oatgg rla vgt¡DaA'll!.

Av Ygatini , Juan E O'L.rry Edlbb de Dé@dlG HIñBG v !¡erl§a r.t 5€§ 21 152 Ñ21 *5 -
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SUPERIOR
JERARQUICO

NOMBRE
DE,L

FT]NCIONA
RIO
AUTORIZA
DOA
R-ETIRAR

JEFE DE
SUMINISTROS

VOBO

DIRECCIÓN
ADMII\TISTRATTVA

ITE
M

CANTIDA
D

ESPECIFICACTÓN OTT, ARTiCULO

I I
2

3

4

5

6

7

c c 1100
Pa! \ bb w .LLl@iad6ld€blo.d ov

E m(: .Lae¡lon¿@uniñ€t co.n ov
E-maI dofásor@d€fe¡sorladg¡plebboov ov

5

I

I I

I

I

CONSTANCIADE ENTREGA

I

I



ú '**e}\l
ü .. , É&* ll
\"EU#?.ts

Da§cr§s ,{s{¡¡loi
DEr{}i]§ Dr IO005
@a te4on»'eefu
*@g@¡á

DIFINSORiA D[I, PUIBLO
Tetá¡-guaÑeipysyrd

Xl6rotr: EEIo§ AS¡IUIDO Dt, COLPFoItÉO Y LA REeOlaS¡B¡llDtD DD RDPRIiSTI.A& DEFEf,DER ? PROIOVER ¡¡'S DERTC¡ioA
Eux¡¡tos DE ¡oDo6 to6 ,fAE¡TAttEa DE LA REp{¡B!¡ca DE! taRraooAf, pRopoEc¡onÁtDo¡¡s 6Drt¡tc¡os DE carlDAD
DePFétaLlfEf,lE A ¡.os QgE sE ¿rc¡rE fha¡ Er E¡TqAc¡óti DE wulEnaBrLrDAD ttAÉ¡,aDÁtrDoIDs a r¡s úucAIiEs DoúDE ¡oa
¡IECE3¡TEI

Jefatura. Obs,: el autorizado para retirar fos insumos debe ser funcionario
nombrado o contratado, no así pasantes.

12. Firma del que recibe.

13. Fecha del día en que se recibe los artículos solicitados.

3. DEPARTAMEN-TO DE SER.V-TCÍOS GEN-ERALES
Tiene como función la hscalización de las actividades relacionadas al mantenimiento,

reparación y limpieza de las dependencias de la institución, el ordenamiento de las oficinas
de otras direcciones, velar por las necesidades de los edificios en cuanto a aire acondicionado,
instalación eléctrica y plomería; presentar a la Dirección Administrativa pedidos de

materiales necesarios para poder realizar Ios trabajos de mantenimiento; atender las consultas

y pedidos de los demás sectores de la Defensoría del Pueblo; presentar proyectos,
presupuestos de trabajos de reparación en cuanto a construcciones, pinturas, azotea,

remodelación.

Para los trabajos que sean de pronta solución se realizan por pedido directo al encargado

del departamento, según el nivef de dilicultad y teníendo en cuenta la tenencía de las

herramientas y/o los insumos para tal efecto, caso contrario, se solicitan vía memorándum a

la Dirección Administrativa de tal manera a canalizar y viabilizar los rec,t¡rsos necesarios.

4. DEPARTAMENTO DE COMBUSTIBLE
4.1. Asignación de las tarjetas y líneas de créditos

Las Direcciones, Jefaturas o Administraciones deberán solicitar mediante

memorándum a la máxima autoridad la asignación de una tarjeta magnética para el

abastecimiento del combustible, dependiendo de la disponibilidad.

4.2. Transferencia de saldos

Los beneficiarios de las tarj etas magnéticas deberáLn presentar sus informes sobre el

consumo de combustible realizados en el mes, a la Dirección General de Administración y
Finanzas, que canalizará dichos informes a través de 1a Dirección Administrativa para el

posterior procesamiento y gestión ante la entidad correspondiente de la carga del monto

asignado previamente para el mes siguiente.

4.3. Re impresión de tarjetas
En los casos de extravío y/o deterioro de la tarjeta magnética deberán comunicar via

telefónica primeramente, para realizar el bloqueo temporal de la tarjeta (en los casos de

extravío) y luego solicitar mediante m dirigido a la Dirección General de

Administración y Finanzas, la re impre consignando los datos de la tarjeta.

En el caso de deterioro, la tarjeta mago al pedido
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4.4. Bajas de tarjefas
Las Direcciones y/o Jefaturas deberá,n solicitar mediante memorándum a Ia Dirección

General de Administración y Finanzas la baja de la tarjeta cuando así lo requiera,

consignando los datos de la misma.

4.5. Ampfiaciones de llneas de créditos.

Las Direcciones y/o Jefaturas podrrin solicitar las ampliaciones de lineas de créditos

mediante memorándum a la miixima autoridad para el Visto Bueno correspondiente. La

misma deberá contener los siguientes datos:

4.5.1 . La Justificación del pedido de ampliación

4.5.2. Monto de f a Linea de Crédito Actual

4.5.3. Monto solicitado a incrementar

4.6. Procedimiento pare el abastecimiento de combustible
4.6. 1. Cada tarjeta corresponde a una Dependencia

4.6.2. Solo se puede cargar combustible e¡ las e$acjoles de serv.icjos habilitadas

4.6.3. Tener la tarj eta que corresponda a cada Dependencia

4.6.4. Ir a la Estación de servicios adherida al sistema

4.6,5. lndicar siempre al playero que pagará con la tarjeta Flot¿ Petropar

4.6.6. El playero solicita la tarjeta y número de PIN, verifica en el sistema la

disponibilidad de saldo.

4.6.7. El responsable solicita la carga

4.6.8. Una vez realizado el abastecimiento, el playero procesa el pedido en el sistema

indicando la cantidad abastecida y el producto.

4.6.9. Se emitirá un tickel el cual deberá firmar en prueba de conformidad.

4.6. I0. E! playe.ro le hará e.ntrega de una copia para -"r: conlrol y posferio¡ ¡e¡dición.

4.7. Recomendaciones especiales

4.7.1. Todas las tarjetas tienen límites mensua.les pre-establecidos y no podrán

abastecerse por un monto superior al asignado.

4.7.2. En las estaci ones de servici os y./o con eJ encargado del Sistema F.lota Peropar

de la institución se podrá realizar la consulta del saldo actual de la tarjeta.

4-7.3. En el caso que la cuenta de la tarj eta se esté quedando sin saldo, se podrá

solicitar por anticipado una ampliación o carga adicional a la máxima autoridad

en los casos que sean necesarios.

* DTREICCTÓN DE GE§Trér{ OU t*"Lrxro HÜMANo.
Conforme a instrucciones del supe.rior jerárqüico (D.G.A.F) elaboración de

resoluciones, notas y notificaciones que atañen a la Dirección de Gestión de Talento

Humano de forma permanente ya sean:' resolucio¡ies de traslados, designaciones,

pasantías, permisos por salud, m¿temidad, pártitulares, resoluciones de multas

salariales, c.ertificados de trabajo, Resolucio¡¿s de renuncia, constancias,
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confeccionar contratos, etc, que luego será inscripto en un cuademo habilitado por la
dirección para su posterior remisión a la Dirección de Administración y Finanzas para
su visto bueno.

2. Informar a través de circulares elaborado por la Dirección de Gestión de Talento
Humano todo lo referente acerca de algun tipo de información que importe a todos
los funciona¡ios de la Defe¡soría del Pueblo.

3. Luego de la Evaluación y sección del personal por el Departamento asignado se
procede a capacitar al nuevo ünculado a la institución, así también a cerca del cargo
que desempeñara, y toda la información acerca del ausentismo, vacaciones, permisos,
capacitaciones tendientes a reforzar y complementar competencia de los funcionarios,
para el logro del desarrollo personal e institucional del personal y toda la información
requerida por los mismos.

4. Diseños de entrevistas con el funcionario a fin de conocer e interiorizarse de
problemas o falencias de sus desempeños laborales, asi como el mej orami ento del
proceso de selección conforme al visto bueno del superior jerárquico.

5. Asegurar el buen funcionamiento de los departamentos a cargo de la Dirección de
Gestión de Talento Humano, conforme a los requerimientos de la institución.

6. Todas las documentaciones recibidas por esta dirección son provenientes de la
Dirección de Administración y Financias con el respectivo visto bueno, además de
todas las documentaciones presentadas por los funcionarios de la Defensoría del
Pueblo por algún tipo de pedio o remisión de planillas de asistencias

7. mensuales que son recibidos por mesa de entrada para su posterior di¡eccionamiento
al departamento correspondiente, para dar el tramite pertinente y asentado en sus
respectivos legaj o§.

1. DEPARTAMENTO DE PERSONAI.
l.l Recepción de formularios de justificativos de los funciona¡ios contratados y

pernanerfes, los mismos sol archivados e¡ rm bibli orato por orden alfabético
para un mejor manejo al momento de cargar las planillas de asistencia.

i .2 En las primeras semanas de cada mes son recepcionados las planillas de asistencia

de funcionarios de las delegaciones del interior y de funcionarios de la Defensoría

del Pueblo comisionados a otras instituciones, dichas planillas son archivados en

un bibliorato para luego .ser coltrolados.

1.3 El 01 de cada mes se procede a la descarga del reloj biométrico los registros de

asistencias de cada sede con la que cuenta la institución. Luego se procede a la

carga de planillas individuales de los funcionarios contratados y peñnanentes.

1.4 Se procede a la carga de planillas individuales de los funcionarios de otras

entidades que se ercuerfran comisionados a la Defensoría del Pueb.lq los cuales

deben ser remitidos por Nota los prim as de cada mes a las entidades de

origen para las gestiones pertinente h DE¿ .o

1.5 Una vez realizada la carga com

funcionarios, se procede al con

con la Di¡ecció¡ de Co¡t¡ol Int o.

individuales de todos los

donde se trabaja conj untamente
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1.6 L.rha vez verificadas y con visto bueno de la Dirección de Control Inferno, se

realiza el informe de asistencia" donde se realiza la carga de la planilla general y
las planillas con relación a las multas de los funcionarios contratados y
permanentes.

1.7 Dicho inlorme de asistencia es remitido mediante Memorándum a la Dirección

de Gestión de Tafento Humano y a fa Dirección General de Administración y

Finanzas para las gestiones peninentes.

DE BIENESTARDEL PERSON

1. Redacción de proyectos de Resoluciones de Vacaciones.

l.l Recepcifur en Mesa de Entrada de Ia D¡ecci ór de Gestió¡ de Ta.lento

Humano, de la solicitud de vacaciones presentada por los funcionarios,

mediante el formula¡io establecido por el Reglamento Interno vigente.

1.2 Revisión del formula¡io de solicitud de vacaciones, si se encuentran

debidamente frrmadas po¡ el solicitante y el jefe inmediato.

1.3 Verjficacjfu en loslegajos del funciourio i¡fe¡esadq sobre Ia disponibilidad

de los dias de vacaciones a usufructuar.

1.4 Redactar el proyecto de resolución de vacaciones, y remitir a la Dirección

General de Administración y Finanzas, para su posterior firma por la máxima

autoridad.

l.-5 Recepció¡ e¡ Me.s¿ de Ent¡ada de .la Di¡ecció¡ de Gestión de Talento

Humano, de la Resolución de vacaciones firmada por la máxima autoridad,

remitida por la Dirección General de Administración y Finanzas.

1.6 Notificación de las resoluciones de vacaciones a los funcionarios interesados.

1,7 Remitir al Departamento de Legajos, dependiente de la Dirección de Gestión

de Talenfo Hum ano, para su a¡chivo en eJ legajo personal ob¡a¡fe e¡ dic,ho

departam ento, para su resguardo

2. Redacción de notas y proyectos de resoluciones de comisionamiento.

2.l Recepción en Mesa de Entrada de la Dirección de Gestión de Talento

Humano, nota en la que se solicita el comisionamiento del I la funcionario/a

de Ia Defensoría del Pueblq a presfar servicios a ot¡a institucjó¡.

2.2 Redactar nota y proyecto de resolución de comisionamiento del ila
funcionario/a de la Defensoría del Pueblo, a prestar servicios a otra institución,

remitir a la Dirección General de Administración y Finanzas, para su posterior

firma por la máxima autoridad.

2.3 Recepción en Mesa de E¡frada de la Drecció¡ de Gestj ó¡ de Talento

Humalo, de la nota y resoluci isionamiento firmada por la máxima

autoridad, remitida por la Di de Administración y Finanzas

7

2.4 Notificación de las notas y
instituciones solicitantes y a los funci

resolu s de comisionamiento, a las

nteresados
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